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PODER U::GISLA TIVO 

Conareso Nacional 

CONCEDESE AMPLIA E INCONDICIONAL 
AMNISTIA A CIV!L!:S Y MILITARES 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
Decreto Nº 7 43 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1? - Se concede amplia e incondi

cional amnistía a civiles y rnilitares, por los 
delitos a que se refieren los Capítulos 1? y 
2? del Título XI del Libro 1 t del Código 
Pena!, que tengan carácter político y Capítulos 
1, 2, 3 y 4 del Título XI 1 del mismo libro 
y Código, corr1etidos desde el 3 de marzo de 
1967, fecha de la últin~a a1r1nistía, hasta el 
11 de dicien1bre de 1978 La presente an111is
tía se extiende a los delitos cOmunes conexos 
y a la responsabilidad civil. 

Arto. 20 Las correspondientes autori-
dades pondrán en libertad a los reos favore
cidos por esta amnistía, tan pronto como 
entre en vigor el presente Decreto, el que 
producirá los electos legales de sobresei
miento definitivo. 

Arto. 39 - Los Cónsules de Nicaragua 
en el extranjero visarán de inmediato los 
pasaportes de quienes decidan retornar al 
país, acogiéndose a la gracia decretada. 

Arto. 4" - Este Decreto comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, Distrito Na
cional, trece de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho_ - Francisco Ureuyo Maliaño, 
Presidente. - Orlando Morales Ocón·, Secre
tario. - Agapito Fernández García, Secreta-
ria. 

'1".'.'.'•-

AI poder E1ecutívo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 15 de diciembre de 197$. -
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Pablo Rener, Presidente. - Luis Malina Ri
vera, Secretario. - Julio Y caza Tigerino, Se
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., 15 de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. A. SO
MOZA, Presidente de la República. - J. An· 
tonio Mora R., Ministro de la Gobernación. 

Cámara del Senado 
---=~===~ 

Décimo Quinta Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Continúa) 
guro que con un impacto sicológico de es-' 

Ja firma a ruego, de otra persona, que es 
Jo que actualmente nuestra legislación con. 
templa. Desde el punto de vista constitu
cional en lo relativo a la tramitación de 
la ley, concluyó, esta disposición que en
vuelve una reforma al Código Civil en pri
mer lugar, y al Código de Procedimiento 
Civil en segundo lugar, no ha sido objeto 
de dictamen por parte de la Corte Su~e
ma de Justicia, por lo que toda la ley es
taría viciada de inconstitucional, aunque 
la apruebe el Senado. Por esa razón insisto 
en mi moción de que debe ser suprimldo 
el tercer párrafo de las adiciones al Ar
tículo 45, 

ta naturaleza, ningún campesino va a ir a Interviniendo nuevamente el honorable 
negar ·SU firma. Senador Doctor Ramiro Granera Padilla, 

De nuevo intervino el hono·rable Se- ! expresó que cuando él había leído el Pro
nador Doctor J. David Zamora mani- yecto de ley oril\'Ínal, le causó extr~ñ0~a 
festando que era lamentable que el ho- que la Cámara de Diputados hubiera tra
norable Senador Montenegro Medrano, a · mitado dicho proyecto sin la pre,>ia consn!
pesar de haber formado parte de la Co- ta a la Corte Sunrema de Justicia. norcme 
misión, pasara por alto el concepto fun- a su juicio, habían alguno3 precepto~ que 
damental contenido en este artículo que venían a reformar disposiciones expresas 
es el de estanwar la huella digital del del Código Civil, en lo relativo a la e<fad 
pulgar derecho y en defecto de éste, de y la firma; porque todos sabemos --dijo-
cualquier otro dedo, en vez de la firma. oue cuando se realiza la firma de un do
Los que somos abogados -agregó-, sa- .cÜmento, firma el deudor en primera ins
bemos cómo es que se llega a determinar tancia, si el deudor no sabe firmar, firma 
la autenticidad de un documento cuando uni?. nersona a su ruego, con dos testigo~ 
ese documento es desconocido por el su.. eme bonificarán en su oportunidad el h2-
puesto otorgante; si está firmado el docu- · cho de que esta person>t le rogó rePlmPnte 
mento, se le cita a que reconozca su fír- . que firmara por él, para luego poder ('Xi
ma, si desconoce la firma puede venir el , gir el cumplimiento del contrato. Hasta el 
pmceso que se llama de verificación, en el momento, agregó, no he encontrado la dis
cual intervinienen peritos, y el Juez, en ú!- ! posición aue diga que el Juez va a sent 0 r 
timo término. va a dictaminar si la firma : un fallo de pago ooroue dos testigos di ie
es o no legítima; y, si el documento no 1 ron que una huella di~ita! es de tal n~r
está firmado, dice la ley, que si el otorgan- . sona; yo comprendo, como muy bien di1o 
te no lo firma, firmará una prsona a rue- ! el honorable Senador Montenegro Medra
g-o de él y puede estar acomp~.ñada por dos ' no, aue lo de la huella digital es cuestión 
firmas más de testigos, y estos testigos ! sicológica, ya que el camnesino cree 1111P 

van a reconocer su propia firma y a ates- ' cuando pone su huella digit2l ies irrevers.i
tiguar sobre el hecho de que el supuesto ¡ ble para él y tiene que cumplir- no ~é nor 
otorgante firmó ese documento. Aquí, re~ 1 aué razón. pero a Jo fargo de mi exPºr' 0 n
pito, el aspecto fundamental es el de ;ous- 1 cía profesional he visto que much~< p~0-
tituir la puesta de la firmn por la ,puesta ! fieren que el campesino ¡conga su huella 
de la huella digital del pulgur derecho, y : digital. porque en eso es <'11 lo qu-e e'lns 
en defecto de ese por cualquier otro, lo ' creen. De manera que podríamn"' ~~,.,.,...,¡. 
cual es una cosa comi;-!efam.~nte nueva en . nar las cosas de tal moto oue cu!",-,lo'1""S 
nuestro DO>."echo, taiito suste.ntivo como ' con las dispQsicioncs espedficac" ae ""~ <'e· 
procesal, y presentarla dificultades tas- : be firmar una persona a ruego del deudor 
tante engormBas cua.nda hubiera de pro- : con dos testigos, y como no deiia er¡ n2.
cederse a verificar ese doc~1mento cuya _ da al dc·cumento. o.ue además dP P~ri Y'')~ga 
huella digital está negando e! smmesto 1 su huella di>rital el deudor. y así !JPgRmos 
otorgante. Poroue en. el su_nuesto de q11e· a, una ~olución más o menos ::i.-monjorri.. 
él puso su h1.1ella aj~it8J. Ciiera que no es El problema (1118 n11°de ~UrP-ir. '::·X-Drc~6. es 
la de él, lo que lo-:: t~~tir;cs acreditar!an aue ~i va. INVIERNO q, h: ;:il c~·'11no n ctor
f::S, Qtle ellos vieron pon_er R. ese -señor su ,e;ar el crédito, como eren nu0 ':'1- 3 hr.,cer. 
huella digital, pero eso no destruye el con- tendrá que llevar además del r1;1ict0. a una 
cepto fu11d.amental de que Re está s11stitu- nersona para que a,nde firman~:) ;1 r11<.:':qo, 
yendo la puesta de la firma en caso de que y en algunos casos tendrá que llevar hasüt 

· sepa firmar el otorgante, por la puesta de. los dos teStigos, porque se va a encontrar 
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en ciertas zonas que no va a hallar quien expresó, cuando nosotros dijimos que si 
pue.da firmar a ruego ni quienes firmen co- habían consultado con la Corte Suprema 
mo testigos; pero aun así hay que darle de Justicia, nos mostraron un memoran
formalidad a esto, si es que queremos que dum de la Corte, sin firma desde luego, 
INVIERNO tenga alguna garantía de po- . en el que la misma Corte Suprema decía 
hacer cumplir el crédito que está canee- ' que emitían privadamente esa opinión 
diendo. Distinto es, manifestó, si vamos ' uorque ellos creían que tal vez la Cámara 
con el ánimo de que no importa que se pier- de Diputados, como es su obligación, iba a 
dan los créditos, porque entonces, pueden • mandar el proyecto en consulta y no .po
darse hasta sin documento, pero lo que se ,dían firmarlo de manera oficial ,porque no 
va buscando es que INVIERNO tenga cier- , estaban obligados a hacerlo; llegando a 
ta garantía de recuperación de la inver- i decir en ese memorandum que, como en 
sión, porque no se trata de una piñata, y · el campo se viven cortando los dedos pul
si los campesinos que es a quienes se va a gares, era necesario que se estableciera en 
proteger, llegan a creer que esto es una la ley que podían poner la huella digital 
cuestión de beneficencia, fracasará el pro- de cualquier otro dedo. De manera, que el 
grama, no habrá buena producción, que es más alto Tribunal de la República ya lo 
lo que se va buscando, ni se lograrán una expresó en forma privada, y no sé, ,dijo, 
serie de finalidades lógicas las cuales se si se va a variar de este modo la juris
irán en el contra~o, Por todas es:is razo- prudencia de la Corte, el Código Civil, el 
nes, yo prepondria que en el articulo se Derecho sustantivo y el Derecho procesal, 
contemplara que "además de que se fir- pero la verdad es que se está tratando de 
mi:n los contrat:is en la .forma que la ley buscar la forma cómo esta ley sea viable, 
senala, --es decir, que firme a ru~f?º ;ina cómo pueda echarse a andar y se pueda 
persona por el de1':dor-;-; que tamb1en este . llevar hacia el campo, porque como afirmó 
'(lOnga su huella d1g1tal , _POrque en Dere- el honorable Senador Granera Padilla, IN
ch<: lo que abunda no dana, lo que puede VIERNO va a ir ha1:lta el lugar más re
d3:11'.1.r es lo que haga _falta; Y q~~ la .co- cóndito donde exista un campesino a 1Jfre
nus10r; de Estilo le de la redacc1on fmal , cerle el crédito para que pueda sembrar y 
al articulo mcluyendo esos conceptos. i rehabilitarse; esa es la intención, la filo-

Manifestó el honorable Senador Presi- · sofía, la repercusión social, la novedad y 
dente, Don Pablo Rener, que el objeto de la revolución que implica o involucra un 
las adiciones que se estaban haciendo a la Instituto como INVIERNO. Concluyó di
Ley Creadora de INVIERNO, era drurle ciendo que aunque él siempre ha sido de
más elasticidad a esa Institución, puesto ma~iado legalista, e~timaba en esta o,por-· 
que, tal como lo había explicado el hono- ! tumdad que nadie iba a reargmr contra 
rable Senador Granera Padilla, INVIER- una disposición como ésta. 
'TC? tendría que ir al campo a otorgar. los Confirmó lo dicho por el honorable Se
prestamos llevando el personal espec1ah- . nador Montenegro Medrano con relación 
zado para ello. · al memorandum emitido por la Excelentí-

Tntervino el honorable Senador Doctor sima Corte Suprema de Justicia, el hono-
0:·lando Montenegro Medrana expresando rabie Señor Presidente, Don Pablo Rener, 
que deseaba agradecer la lección de Dere- agregando que él aunque conocía de la 
ch" que había recibido esta mañana, pero exist.encia de. ese memorandum no .habí:l. 
quería aclarar que no había sido por igno- quendo mencionarlo porqu~ le hab1a he
rancia de la ley que él, como Comisiona- : cho . notar que era muy pnva¿o, pero la 
do, había aceptado esa redacción del ar- ¡ realidad era ~ue la c;orte hab1a agregad.o 
tículo, sino que fue por la realidad del . q?-e el campesm_o pod1a poner la huella dl
agro nicaragüense. En la reunión de tra- , gital de cualqmer dedo. 
bajo de la Comisión, agregó, estuvieron J Expresó el honorable Senador Doctor J, 
presentes señores del Instituto de Bienes- · David Zamora que condicionando a la 
t¡i,~ Campesino y ellos dijeron que era muy , existencia de la· mo~ión presentada por el 
difícil, tomando en consideración el anal- • honorable Senador Granera Padilla, reti
fabetismo que impera en el campo, encon- · raba la que él había presentado, porque de 
trar no sólo quien supiera firmar sino los aceptarse la moción Granera se elimina
il.os testigos, y se encontraban con el obs~ rían los obstáculos e inconvenientes que a 
táculo casi insuperable de que el Instituto su humilde modo de ver, habían en esa 
no podía pedirle a sus propios empleados disposición, ya que de esa manera no se 
que sirvieran como testigos porque des- estaba variando ni el Código Civil ni el 
nués iban a decir que eran parte del Ins- Código de Procedimiento, y por lo tanto 
tituto y que por lo tanto les faltaba ido- no incurrían en la violación del artículo 
neidad e imparcialidad suficientes, Es más, constitucional que manda a consultar con 
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la Corte Suprema los proyectos que refor
men esos Códigos. 

El honorable Senador Dodor Ramiro 
Granera Padilla retiró su moción, pidien
do únicamente quf: se consignará en acta 
lo que él había expuesto en su interven
ción. 

Sometidas a votación laB adiciones al 
Arto. 45, fueron aprobadas sin modifica
ción, con el voto en contra del honorable 
Senador Doctor J. David Zamora. 

. Seguidamente fueron leídas y aprobadas 
las adiciones pertinentes a los Artos. 4 7 
y 49, comprendidas siempre dentro del 
Arto. lo. del proyecto, con la reforma de 
estilo sugerida por el honorable Senador 
Doctor Ramiro Granera Padilla, para que 
en todos los casos contemplados en el ar
tículo, al hablarse de adiciones se usara 
la palabra ~'párrafos" en vez de "incisos". 

Por Secretaría se dio lectura al Arto. 
2o., el que se aprobó sin modificación; 
quedando en consecuencia aprobado el 
proyecto en primer debate; habiéndosele 
dispensado el trámite de segundo debate 
y demás de ley, a moción del honorable 
Senador Doctor Orlando Montenegro Me
drana. Consecuentemente, quedó el pro
yecto aprobadn en definitivo. 

••..,--::,-"911!1 ... 

3o.-Expresó el honorable Señor Presi
dente, Don Pablo Rener, que en vista de 
haberse superado el problema que existía 
con el proyecto de ley tendiente a otnrgar 
Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
DE EXPORTADORES DE CAFE DE 
NICARAGUA (EXCAN). al haber envia
do a esta Cámara dicha Asociación, Certi-

(Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 
==~=~~"-:::::::..;_:: ____ .,_:,;;;;.,:,,_, ·--- -- ,~~=-=-""" 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

EL ESTADO ADQUIERE VARIOS LOTES DE 
TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE 
LA PISTA SUR DE CIRCUNVALACION 

DE MANAGUA 

"N'' 153 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 

En uso d·e sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. l 9 - Autorízase al Señor Fiscal Ge~ 

neral del Estado, Doctor Orlando Villalta 
Roa, para que comparezca en nombre y re
presentación del· Estado, Fisco, Hacienda Pú~ 
blica o Gobierno de Nicara~ua, ante e! No
tario- Doctor Orlando Castrillo Sobalvarro, a 
aceptar las ventas a favor del.Estado, de 
varios lotes de terrenos para la construcción 
9el Derecho de Vía de la Pista Rural Sur 

de Circunvalación de Managua. Lc:is ventas 
se hicieron de conformidad con el Contrato 
suscrito entre los vendedores y la Dirección 
General de Caminos, Dependencia del Minis
terio de Obras Públicas y se describen, así: 

1. - Venta que hizo al Estado la Se
ñora Dominga Núñez viuda de Ocón, de 
un lote de terreno situado en esta ciudad, 
en las vecindades de la Carretera !nterame
ricana Sur, e! que será desmembrado de la 
parte Sur de una propiedad mayor, frente 
a la Pista de enlace con la Carretera a 
Masaya, con una extensión superficial de 
doscientos setenta y seis metros cuadrados, 
comprendido dentro de los siguientes linderos 
especiales: Norte, resto de la propiedad ma
triz de la Señora Domlnga Núñez viuda de 
Ocón; Sur, Carretera Pista de enlace a Ma
s¡;ya; Este, propiedad de Raúl García Gui
llén y Oeste, propiedad de la Señora Lilliam 
Somoza Debayle de Sevilla. El lote de te· 
rrer.o será desmembrado de uno mayor de 
extensión, comprendido dentro de los si
guientes linderos generales: Norte, Doctor 
Guillermo Sevílla Sacasa; Sur, Sucesores de 
J. y M. Retelny; Este, Sucesores de J. y M. 
Rete!ny; y Oeste, Raúl García, inscrito ba
jo el Ne 43,324, Folios 221 y 22, Asiento 69 
Tomo 600 de la Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de 
este Departamento. El precio de venta fue 
por la suma de !119,967.64. La venta cons
ta en Ja escritura pública N<? 31, autorizada 
en esta ciudad a las 4:00 p.m., del día 24 
de abril de 1978, por el Notario Doctor Eve
nor Centeno Chavarría, cuyo testimonio no 
se encuentra inscrito. 

2. - Venta que hizo al Estado l¡;s Se
iioras Morgarita Czukerberg de Retelny y 
Edi!h Retelny de Cohen, de un lote de te
rreno de quinientos catorce metros cuadra~ 
dos con cincu·enta y tres centímetros cua~ 
drados, que se desmembrará de la parte 
noroeste de una propiedad mayor, ubicada 
en la Carretera Sur, de esta ciudad, com~ 
prendido dentro de los siguientes linderos 
especiales: Norte, lote de Don Octavio Cortés, 
hoy de Beatriz Valdés de Cortés; Sur, lote 
de Francisco José Prado, hoy de Inés lbarra 
de Palma; Este, resto de la propiedad matriz 
de las comparecientes Señoras Margarita 
Czukerberg de Retelny y Edith Retelny de 
Cohen; y Oeste1 Carretera lnteramericana 
Sur. Et lote de terreno será desmembrado 
de un predio mayor comprendido dentro de 
los siguientes linderos generales: Norte, lo
te de Don Octavio Cortés; Sur, lote de Don 
Francisco :.losé Prado; Este, finca del General 
Carlos Pasos; Oeste, Carretera Sur a Carazo, 
inscrita bajo el No 43,323, Folios 212 y 216 
del Tomo 600, Asiento 1? de la Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de este Departamento. El 
precio de venta fue por la suma de. 
(!38,589.75. La venta fue autorizada en 
e>ta ciudad a las 3:00 p.m., del 14 de marzo 
de 1978, en Escritura Pública N'' 24 ante 
Jos oficios notariales del Doctor Evenor Cen· 
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teno Chavarría, cuyo testimonio no está ins~ 
crito aún. 

3. - Venta que hizo al Estado la Socie· 
dad "COMERCIAL DE INVERSIONES DIVER· 
SIFICADAS, SOCIEDAD ANONIMA", represen
tada por su Presidente Don Carlos Schuppe 
Goldhohn, de un lote de terreno situado en 
esta ciudad entre e! kilómetro seis y m'edio 
de la Carretera lnteramericana Sur, que será 
desmembrado de la parte Oriental de un 
predio mayor con una extensión de ciento 
ochenta y ocho metros cuadrados con cin
cuenta y cuatro sentímetros cuadrados, com
prendido dentro de los siguientes linderos 
especiales: Norte, Banco Nacional de Nica
ragua y resto de la propiedad matriz de la 
Compañía de Inversiones Diversificadas, So
ciedad Anónima; Sur, María Martha Johanning 
de Barrios, Callejón Jíñocuabo en medio; 
Oriente, Carretera Sur, y Poniente, resto de 
la propiedad matriz de la Compañía Comer
cial de 1 nversiones Diversificadas, Sociedad 
Anónima. El predio anteriormente descrito 
y deslindado será desmembrado de un pre· 
dio comprendido dentro de !os siguientes lin~ 
deros generales: Norte, propiedad de En· 
rique Lichtenstein, hoy del Banco Nacional 
de Nicaragua; Sur1 finca de Gustavo Raskosky 
hoy de María Johanning de Barrios, Callejón 
Jiñocuabo en medio; Oriente, Carretera ln
teramericana Sur; y Poniente, resto de la 
propiedad de Julia Orozco de Cuadra e hija, 
inscrito bajo el N° 65,302, Folios 30 y 31 
del Tomo 1.090, Asiento l? Sección de De· 
rechos Reales, Libro de Propiedades del Re
gistro Público de este Departamento. E! pre~ 
cio de venta fue por la suma de (! 17,631.12. 
La Venta consta en la Escritura Pública N<t 
27, autorizada en esta ciudad a !as 8:00 a.m. 
del día 31 de marzo de 1978, por el Notario 
Doctor Evenor Centeno Chavarría, cuyo tes~ 
timonio no se encuentra inscrito aún. 

Arto. 2? - La descripción topográfica le
vantada por el Ministerio de Obras Públicas, 
consta en !as escrituras de ventas respec~ 
tivas. 

Arto. 3? - Los precios de venta ya fueron 
cancelados con fondos del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Arto. 4? - Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán por cuenta del Estado, relevándose al 
Notario autorizante y al Señor Registrador 
Público de la obfígacíón de tener a la vista, 
relacionar o copiar las boletas necesarias 
para el otorgamiento de la misma. 

Arto. 5? - Se autoriza al Señor Fiscal 
General del Estado, para que establezca las 
cláusulas que estime pertinentes para el me
jor aseguramiento dé !os intereses del Fisco 
en el Contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden~ 
cial. Managua, Distrito Nacional, a los trein
ta días del m·es de octubre de mil.......,ovecien
tos setenta y ocho. - ( f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) Samuel 

Genie A., Ministro de Hacienda y Crédito 
Público". 

"Nº 154. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 19 - Se autoriza al Señor Fiscal Ge

neral del Estado, Doctor Orlando Villalta 
Roa, para que comparezca en nombre y re
presentación del Estado 1 Fisco, Hacienda Pú
blica o Gobierno de Nicaragua, ante el No
tarlo Doctor Rodolfo Galán Benavent;;;, a 
aceptar las ventas a favor del Estado, de 
varios lotes de terrenos para la construcción 
del Derecho de Vía de la Pista Rural Sur 
de Circunvalación de Managua. Las ventas 
se hicieron de conformidad con el Contrato 
suscrito entre los vendedores y la Dirección 
General de Caminos, Dep-endencia del Minis
terio de Obras Públicas y se describen así: 

1 . - Venta que hizo al Estado el Señor 
José de la Cruz Cortez Sandova!, de un 
lote de terreno situado en esta ciudad en 
el Reparto Schick, de forma rectangular 
y que se identifica con el bloque Número "D" 
Uno de dicha Urbanización con extensión 
de tresci·entas setenta y cinco varas cuadra
das y treinta y dos centésimas de vara cua
drada o sea doscientos sesenta y cuatro me
tros cuadrados y sesenta y un centímetros 
cuadrados, comprendido dentro de los si
guientes linderos y dimensiones: Norte, ca
lle de la Recolección de por medio a la Es
cuela y al Parque, cinco metros cuarenta y 
un centímetros; Sur, Camino a Esquipulas en 
medio Arnoldo Solórzano, dieciséis metros 
ochenta y dos centi'metros; Oriente, lote Ílú
mero dos del Bloque "D", veinticuatro me
tros sesenta y un centímetros y Poniente, 
lote número trescientos veintidós, primera 
parte de la Urbanización, treinta y un me
tros cinco centímetros, inscrito bajo el N'-' 
48,788, Asiento l•, Folio 263, Tomo 717, Sec· 
ción de Derechos Reales, Libro de Propie
dades del Registro Público de este Departa
mento. El precio de venta fue por la suma 
de (!5,629.80. La venta consta en la Escri
tura Pública Número 63, autorizada en esta 
ciudad, a las 9:00 a.m. del día 17 de Julio 
de 1975, cuyo testimonio no se encuentra 
inscrito. 

2. - Venta que hizo al Estado la Señora 
Daisy Pallais Sánchez, de un lote de te· 
rreno ubicado en e! Reparto Schick 'en esta 
ciudad 1 que se identifica con el número Dos 
del Bloque "13", en forma rectangular con 
un área tata! de ciento setenta Y ocho me
tros cuadrados con ochenta y ocho centíme
tros cuadrados o sean doscientas cincuenta 
y tres varas cuadradas con setenta y dos cen~ 
tésimas de varas cuadradas, comprendido den~ 
tro de los siguientes linderos y dímensiones: 
Norte, con el lote Uno del Bloque "B", vein· 
tidós metros y ochenta y cuatro centímetros; 
Sur, con el Lote Tres, Bloque "B", veinte me-
tros y sesenta y nueve centín1etros; Este 
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con el Lote cuatro del Bloque "B", ocho me
tros y veinte centfn1etros; Oeste, Calle de 
por n1edio al Bloque "A", ocho metros y 
cincu-anta y cinco centímetros; inscrito ba
jo el t--i'' 48,688, Asiento l', Foiios 142 y 143, 
Tomo 715, Sección de Derechos Reales, Li
bro de Propiedades del Registro Público de 
este Departan1ento de N1anagua. El precio 
de venta fue por la suma de (!8,250.80. La 
venta consta en la Escritura Pública N~ 5, 
autorizada en esta ciudad a las 2:30 p.m. 
de! día 3 de enero de 1975, cuyo testimonio 
no está inscrito. 
"''" ~. 

3. - Venta que hizo al Estado el Señor 
José Antonio Porras Aya!a, representado 
por el Señor José Cuevas Sandoval, de 
un lote de terreno ubicado €11 el Reparto 
Schick, en estu ciudad, con una extensión 
superficial de ciento CL:drenta y tres metros 
cuadrados con diecisíete centésimas de mew 
tres cuadrados o sean doscientas tres varas 
cuadradas con ciíe:isiete centésimas de varas 
cuadrada, identificándose con el núm-ero tre~ 
ces del Bloque "O", comprendido dentro de 
los siguientes linderos y dimensiones: Norte, 
CaHe d".:': la Recolección de por medio af Par
ce del Bloque "D", co1nprend¡dc dentro de 
de por rnedio Arnoido Solórzano, seis metros, 
veinte centímetros; Oeste, Lote doce del Blo
que "D" 1 veintilin metros sesenta centíme~ 
tres; Este, lote catorce del B!cque "'D", vein
tiún metros, ochenta y dos centímetros, ins~ 
crito bojo el Mº 48,740, Folio 71, Tomo 717, 
Asiento 1'·' Sección de DGrechos Reales, Libro 
de Prop:edades del Re9istro Público de este 
Depa1·tan1ento. El píecio de venta fue por 
la surna de (§: 3,045.00. La venta fue autori~ 
zada pcr el Notario Doctor Evenor Csnteno 
Chavarría, en Escritura Pública N<1 9 de las 
4:00 p.m. del día 1° de diciembre de 1975, 
cuyo testin:cnio no está inscrito. 

Arto. 2? - La descripción topográfica le
vantada por el Ministerio de Obras Públicas 
consta en !as escrituras de ventas respectivas. 

Arto. 3? - Los precios de venta ya fueron 
cancelados con fondos del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Arto. 4? - Los honorarios y gastas que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán por cuenta de! Estado, relevándose al 
Notario autorizante y al Señor Registrador 
Público de la obligación de tener a la vista, 
relacionur o copiar las boletas necesarias pa
ra ei otorgamiento d.::: lo. misrna. 

.l\rto. 5? -- Se autoriza al Señor Fiscal Ge
nera! de! Estado, para que estab!ezca las 
cláusulas que estime pertinente pora el nie~ 
jor aseguramiento de los intereses de! Fisco 
en ·e\ Contrato a celebrarse. 

Con1unfquese y Publíquese. Casa Presiden
cial. ,"v\anagua, Distrito Nacional, a los vein
tiséis días de!· mes de octubre de mí/ nove
cientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA 
D,, Presidente de la R2¡-n'1blica. -""'{f) Samuel 
Genie A., Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Ministerio de Educaci6n Pública 
"""'- .. - - .... - -='--"-----'"~·~-:..--· .. 

Extiéndese a Sr. Otto Domingo 
E. Bunge P. Título de Licenciado 
en Administración de Empresas 

Reg. No. 8742 - R/F 322866 - <$75.00 
No. 662-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Adminis
tración de Empresas al señor Otto Domin
go Erick Bwnge Paiz, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los catorce 
días del mes de agosto de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Otto Domingo 

Erick Bunge Paiz, el Título de Licen
ciado en Administración de Empre
sas, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y reglamen
tos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., tres de noviembre de mil no
vceientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María 
Helena de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

Ministerio de Obras Públicas 

Apruébase Acuerdo de 
Préstamo entre Banco de América 
y Empresa Aguadora de Managua 

Decreto No. 11-D. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

1.-Que la Empresa Aguadora de Ma
nagua ha n"goeia.do en el año 1!176, 1!177 
y 1978, línea de crédito hasta por la suma 
de (f 2.000,000.00 a un plazo de 6 y 12 me
ses renovables para cubrir necesidades de 
orden financiero. 

Acuerda: 
1. -Que para el cumplimiento del refe-

1 frb compromiso se faculta y autoriza al 
Señor Gerente General de la Empresa 
Aguadora de Managua, Ingeniero Luis Pe
reira Denueda y/ o al Ingeniero Evenor 
Masís A vendaño, Vice-Gerente General, 
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para que suscriba, negocie y contrate to
das las cláusulas que se estilen en esta 
clase de contratos. 

Managua, Distrito Nacional, cinco ( 5) 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 5 de diciembre de 1978. 
- (f) A. SOMOZA, Presidente de la Re
púbica. - (f) Luis Valle OUvares, Minis
tro de Obras Públicas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Ampliación de 
Licencia a Firma "Atlantic 

Fisheries, S. A." 

Reg. No. 8739 - R/F 322857 - <f 45.00 
La firma "ATLANTIC F!SHERIES, S. 

A.". solicita la ampliación de su Licencia 
de E.'<:plotación de Pesca Comercial, otor
"'ªªª nnr Decreto Ejecutivo No. 96--DRN 
0

del 19. de agosto de· 1975, en el sentido de 
noder exnlorar y explotar 1>0:ngostas sobre 
la zona Peequera Nacional correspondien
te al Océano Atlántico. 

Q11ien tuviere derecho, opóngase e11 el 
término de I .. ey. 

Dado en la Dirección General de Ri
quezas Naturales del Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio, en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a los once 
días del mes de diciembre de mil novecien
tos "etcnta y ocho. - Pablo Antonio Ló
pez, Director General de Riquezas Natu
rales. 

SECC10N DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8688 - R/F 320111 - 7 /7 <$'. 45.00 

Theraplix, Société Anonyme, francesa, apode
rado Dr. Franklin Caldera, so1icita registro mar
ca: 

''ANTRIMA'' 
Clase 5. 
Presentada: 24 octubre 1978. 
Opóni;anse. 
Registro Prop:cdad Indus'rin.L --- ~fanagua, 15 

no•;i0.mbre 1973. -- YoianOO. García de Montcale
gr:::-, P ... 2:;istrador. -- - A!'gco 1-:Iírando., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8683 - R/F 320111 --- 2/7 /$ 45.00 
Rou:;sel-Uclaf, Société Anonyme, francesa, apo

derado Dr. Fr::o>nl:!in Caldera, solícita registro 
marca: 

"CLAFORINE" 
Clase 5. 
P:·esentnd:i: 26 octubre 1078. 
Opónganse. 
Registro Prop~edaC. lndustri;;;L - 1'e:Ia'ñagua, 15 

noviembre 1978. - Yolandl't García de b1onteal.e
gro.- Registrador. -~ Argeo Miranda, Secreto.r~o. 

Reg. No. 8684 - R/F 320111 - 3/7 (f 45.00 
C M Industries, Société Anonyme, francesa, a

poderado Dr. Frankli"!l Caldera, solicita registro 

marca: 
"CREATERGIL" 

Clase. 5. 
Presentada: 17 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8685 - R/F 32ú111 - 4/7 <$'. 45.i){) 
The B. F. Goodrich Company, estadounidensie, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"DURQG_.o\.RD'' 
Clase 12. 
Presentada: 24 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL - Managua, 15 

noviembre 1978. -~ Yolanda García de Monteale
gre, Registr<idor. ~ Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 8681 - R/F 321941 - Valor <$ 45.00 
Ariel Solórzano Marín, nicaragüense, personal

mente solicita registro marca de fábrica: 
"RE C S ~t.,._" 

Clase 5. 
Presentada: 10 nov:f'."mbre 1978. 
Opónganse-.. 
Registro Propiedad Industrial. 11.1'.anagua. 4 

diciembre 1978. - Carlos GonzáJez Urbina, Re
gistrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8699 --- R/F 321540 - Va1or ($ 45.00 
irvcofar1n de 1féxico, S. A., mexicana, median

te .'1;odcrado Dr. Orestes Romero, solicita registro 
maréa fábrica: 

"MYCOFARM DE MEXICO, S. A. 
Clase 5. 
Pre.s2nt;::;da: 4 noviembre 1978. 
Opóngan~f.'. 

Reg::stro Propiedad Industrial. - Manag-ua, 28 
noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. -- J. Argeo 1c1:irnnda, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 8675 - R/F 321187 - Valor Cf 90.00 
I1nperial Chcmical Industries de Centroaméti

ca, S. A. (!CICASA) nicaragüense, mediante a
poderado Dr. Evenor Valdivia, solicita registro 
marca fábrica: 

"EMULSIPAN" 
Clase 1. 
Presentada: 9 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust1ia1. ~ Managua, 28 

novíembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
vl.str;ador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8635 - R/F 320823 - Valor ·'.f 90.00 
Cecilia Avilés García, níca.mgüense, personal

mente solicita, .. registro marca fábrica: 

C:lasE; 30. 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. -- Yolanda García de lvlontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 ' 
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Reg. No. 8619 - R/F 320931 - Valor <;: 90.00 
Laboratorios Normon, S. A., espafiola, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"GASTRO -- GOBENS" 
Clase rs. 
Presentada: 21 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial_ - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Ur.bina, Re
gistrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 8636 - R/F 320824 -- Valor <¡'. 90.00 

Antonio Vásquez Silva, nicaragüense, personal
mente solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
:?resentadti: 20 no\ricmbrc 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --~ Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8687 - R/F 320111 - 6/7 (!; 45.00 

1.files La boratoríes, Inc., estadounidense, me
diante a.poderado Dr. Franklin CaldC'ra. solicita 
renovación n1arca f'1 hl'i<'a: 
"UROBILISTIX"" No. 18.140 

Clase 1. 
Registro Propie.dad Industrial. Managua, 13 

noviembre 1978. - Yolanda García de. Monteale
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 8636 - R/F 32G111 5;7 <$'. 45.00 
Miles Laboratories, Inc., estadounidense, n1e.

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación n1arca fábrica: 
"UROBILISTIX" No. 18,140 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

noviembre 1978. ·-- Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

a 2 

Reg. No. 8682 -· R/F 320111 - 1/7 <$'. 45.00 
The Hoover Company, estadounidense, median

te gestor oficioso, Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación ntarca fábrica: 
"HOOVER" No. 8,416 

Clase. 9. 
Registro P::-op!0dad Indns'r;al. Mano.gua, 16 

<licien1bre 1077. -·-- ~{oland.'.l García de .iVIontcale
gre, R-:!gistr~dor. - Uricl Silv<J, Secretario. 

3 2 

Reg. 1.'~o. 8700 --- 1l/F 321543 - Valor ~ 45.00 
Casa 1ligll &. Cal!garis, nicaragüense, mediante 

apoderado Sr. Julio Vigil F·cvedilla, solicita reno
v;;o_ción marca ffi.bl·ica: 
"TH!OJVIERCAN" No. 19,143 

Ch.::sc 5. 
Re6istro Proric-dad I:idustriat. ~- Managua, 29 

noviernl.::re 1!}78. -- Ca:-los González U:rbina, Re
gistrador. -~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8701 - R/F 321542 - Valor <$'. 45.00 
Casa Vígíl & Caligaris, nicaragüense, ntediante 

apoderado Dr. Julio Vigil Pevedilla ,solicita reno
vación marca fábrica: 
"LIVERSPLEN" No. 19,272 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

noviemre 1978. - Carlos GonZález Urbina, Re~ 
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8702 ~ R/F 321541 - Valor <F 45.00 
Casa Vigil & Caligaris, nicaragüense, inediante 

apoderado Sr. Julio Vigil Pevedilla, solicita reno
vación marca fábrica: 
"INSTITUTO CIENTIFICO 
PANAMERICANO" No. 19,144 

Clase 5. 
Registro Propi<:!dad Industrial. -- Managua, 29 

noviembre 1978. - Carlos Goru::ález Urbina, Re
gistrador. - Utiel Silva T., Secretario. 

3 ?. 

SECCION JUDICIAL 
SOLICITUDES DE ADOPCIONES DE 
MENORES LUCIA DEL CARMEN Y 

MARIA AMALIA 

Reg. No. 8747 - R/li' 322801 -- Valor ~ 90.00 
Stephen y Catherine Dunay, solicitan adopción 
menor- Lucia del Carmen Pérez, hija de Argenti~ 
na Pérez. 

Quien crea tener derecho opóngase dentro tér
mino legal. 

Dado Juzgado Ter::cro Distrito (::ivil Manag-u8, 
'troce dicieiubre n1il novecientos setenta v ocho. 
~- Once innñana. Dr. Oriel Soto C'\1adr;1, J11('z 
Tercero Distrito Civil M<\nagua. 

3 1 

Reg. No. 8746 - R/F 322350 - Valor 1$ 90.00 
Thomas y Abbe H. Vrecenak, solicita':1 adop

ción menor 1'1aría Amalia Zamora, hija de Ro
sa Zamora. 

Quien crea tener derecho opóngase. dentro tér
mino leg<'ll. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil Managua, 
trece diciembre mil novec!entos setenta v 0cho. 
-~ Diez mañana. -~ Dr. Oriel Soto Cuad1:a, Juez 
Tercero Distrito Civil Managua. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITiJLOS DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S . .i-\., 

Rf>g. No. 8545 ~ R/F 320719 - Valor CS :! :J:J.00 
Se informa a solicitud de parte interes:11l:1. <:_Ul' 

el titulo de Inversión "Obligación R0ntob!c Cerli~ 
ficada" emitido por IND:ESA ;;;e ha E'xt;avbHlo y 
que corresponde a la siguiente de~cripción: 

No. Monto PI.azo Emiisión 

CH-1222 <$'. 70,000.0() 3 años 12/mayo/1977 
Su titulai "'solicita la reposición porrespondien~ 

te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias a partir de la primera publicación de 
este aviso, por e$te medio se efectuará Ia reposi
ción, dejando sin valor los títulos originales ob~ 
jeto de la misma. 

Reynaldo J. Silva S., 
Secretario. 

s ' --======="-============================ 
INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los día,i Lunes; 
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